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ADMINISTRACION CENTRAL 
H W T E R I O DE ü BBBERNMION 

Dirección General de Administración 
Local 

Dando normas para la confirmación 
en propiedad de los Secretários de 

. tercera categoría comprendidos en el 
articulo segundo de la Ley de H de 
Octubre de 19k2. 
E l a r t ícu lo segundo de la Ley de 

14 de Octubre de 1942 conced ió de 
recho a que fueran confirmados en 
sus cargossin necesidad de concurso, 
aquellos Secretarios interinos que 
justificaran tres o m á s años de ser 
vicios consecutivos en la misma Sé 
cretar ía , sin nota desfavorable. 

Resueltos los expedientes de ingre
so y con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto. 

Esta Di recc ión General ha acor
dado: 

1. ° Los Secretarios de tercera ca
tegoría, ingresados en el Cuerpo al 
amparo de la Ley de 14 de Octubre 
de 1942, que el d ía 27 del mismo mes 
y año (fecha de pub l i cac ión de la 
Ley) sumaran m á s de tres a ñ o s de 

^servicios interinos consecutivos en 
la misma plaza y deseen ser confir
mados en propiedad en sus cargos, 
deberán solicitarlo de esta Direcc ión 
General dentro de los primeros qu in 
ce días háb i l e s del p r ó x i m o mes de 
Enero. 

2. ° Serán requisitos indispensa
bles para obtener la conf i rmac ión : 
el de sempeño consecutivo de la mis-
ttia plaza durante tres a ñ o s como 
mín imo ; que la Secretaria sea la de 
tercera categoría (es decir, de Cor

porac ión con menos de 2.001 habi
tantes, de derecho, según el censo de 
1940); carecer de antecedentes pena
les; no tener nota desfavorable algu
na en el desempeño del cargo, y, por 
ú l t imo , que la Corporac ión no se 
oponga fundadamente al nombra
miento. 

Para los inglesados con arreglo al 
apartado a) del a r t í cu lo primero de 
la Ley (Caballeros mutilados. Ofi
ciales provisionales, ex combatien
tes, etc.) el tiempo de servicios nece
sarios se reduce a dieciocho meses 
consecutivos, conforme previene el 
ú l t imo párrafo del a r t í cu lo segundo 
de la propia Ley. 

3. ° A tales efectos, los solicitantes 
h a b r á n de a c o m p a ñ a r a la instancia: 

a) Certificado resumen del total 
de los servicios prestados en la pla
za, haciendo constar expresamente 
su continuidad, y que el solicitante 
carece de nota desfavorable en el 
ejercicio del cargo. 

b) Certificado de antecedentes 
penales. 

c) Certificación literal del acta 
de la sesión extraordinaria en que la 
Corporac ión acordara; a l efecto, 
emitir su informe favorable o ad
verso a la conf i rmación del so l i c i 
tante.. 

Las certificaciones a) y c) serán 
expedidas por el Alcalde-Presidente 
de la Corporac ión respectiva. 

4, ° Todas las peticiones de con
firmación debe rán presentarse den
tro del plazo que se fija (los prime
ros quince d ías háb i l e s del p róx imo 
mes de Enero) las que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas de 
plano. 

Madr id , 20 de Diciembre de 1943. 
— E l Director general, Carlos P i n i l l a . 
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ÁdmMstraGliín proTíiiEial 

Gobierno civil 
de la Drovioeia de León 

Comisaria General de Abastectmienios 
í 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R N Ü M . 118 

Normas a los Sres. Alcaldes-Delegados 
Locales de Abastecimientos en relación 
con la facturación por ferrocarril de 
artículos destinados a l racionamiento 

Ante el problema gubernativo plan
teado al abastecimiento provinc ia l 
por la negativa de algunos jefes de 
Es tac ión para admit ir la fac turac ión 
de a r t í cu los intervenidos destinados 
al racionamiento mensual, los seño
res Alcaldes-Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, tan 
pronto llegue a su conocimiento a l 
gunos de estos c^sos, t o m a r á n las 
m á s enérgicas medidas para solu
cionarlo, de las que me d a r á n cuen
ta con toda urgencia, levantando la 
oportuna acta que r emi t i r án a m i 
Autor idad. \ 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalistaf 

León, 24 de Diciembre de 1943. 
4321 E l Gobernador civil-Delegado 

A . Martínez Catiáneo 



Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo ordena ' 

do en el pár rafo 5.° del articulo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de la cobranza de Patente Nacional 
de Ci rcu lac ión de Automóvi les del 
primer trimestre y primer semestre 
de 1944, en la capital (Burgo Nuevo, 
n.0 38) y en las oficinas de las cabe
zas de zona de la Provincia , debien
do los contribuyentes proveerse de 
tal documento sin esperar a que los 
Recaudadores realicen la cobranza 
a domic i l io , toda vez que, éste pro
cedimiento, no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. L a cobranza 
se rea l izará del 1 al 15 del p róx imo 
mes de Enero. 

Transcurrido el mencionado plazo 
s in haberse provisto los contribuyen
tes que figuran en los documentos 
cobratorios de la correspondiente 
patente, i n c u r r i r á n en el recargo de 
apremio del 20 por 100 que se redu
c i rá al 10 por 100 si realizan el pago 
dentro de los diez ú l t imos d ías de 
d icho mes de Enero. 

León, 21 de Diciembre de 1948.— 
E l Tesorero de Haciendo, M . Alva-
rez. - V . 0 B.0: E l Delegado de Hacien
da, José A , Díaz. 
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I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N ' 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León , 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rediez
mo, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 4 
del mes de Noviembre, a las trece 
horas cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 198 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada A u 
mento a Cesárea Palomo, sita en el 
Ayuntamiento de Valdesamario. 

Tlace la des ignación de las cita
das 198 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Referido al Norte verdadero, se to
m a r á como punto de partida la esta
ca 1.a de la mina llamada. Impensado. 
Segunda n ú m e r o 1.100, sita en térmi
no del Ayuntamiento de Valdesama
rio, y de ella se med i r án , sucesiva
mente, al Este 9o Sur, del Norte ver
dadero, 2.900 metros y se fijará la 
estaca 1.a; de ella en d i recc ión Sur 
9o Oeste 300 metros, se co locará la 
2.a; de ésta 6.600 metros a l Oeste 9o 
Norte, se p o n d r á la 3.a; de ella 300 
metros Norte 9a Este, la 4.a, y de ella 
con 3.700 metros al Este 9o Sur, se 
llegara al punto de partida, Quedan
do cerredo el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho Constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 1 

L o que se anuncia por medio del 
presenté edicto para qup dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expecjiente tiene el n ú m . 10.642. 
León, 15 de Noviembre de 1943. 

Celso R. A rango . 3822 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Angel y 

D. Jesús García Montero, se han pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el día 30 del mes de 
Septiembre, a las once horas cuaren
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo una demas ía l la 
mada Demasía a Confianza, sita en el 
t é rmino de Espina, Ayuntamiento de 
Igüeña. . 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Son d u e ñ o s de la mina de hul la 
l lamada Confianza n.0 8.733, sita en 
t é r m i n o de Espina, Ayuntamiento de 
Igüeña y desean adquir i r la propie
dad del terreno franco existente en
tre dicha mina Confianza n ú m . 8.733 
y la Antonio 2.° n ú m e r o 8.609, con 
él nombre de Demasía Q Confianza. 
E l mineral, que se pide es t a m b i é n 
de hul la \ está situado en el mismo 
t é rmino y Ayuntamiento que la mi 
na a la cual se pide como demas ía . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ' Ley, se ha 
admitido d icha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguienteis al de la 
oub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el job ierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.618. 
León, 7 de Diciembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
4087 . • • 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. ^ 
Hago saber: Que por D . E loy Sán

chez Piedrafita, vecino de Vega de 
Valcarce, se ha presentado en el Go- I 
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 3 del mes de Noviembre, a las 
trece horas, una solicitud de registro 
pidiendo '200 pertenencias para la 
mina de wolfram llamada Loyito, 
sita en el paraje P e ñ a s Posada, tér- • 
mino de Moldes y Hermide, Ayunta
miento de Barjas. 

Hace la des ignación de las cita- j 
das 200 pertenencias en la forma si
guiente: » 

Con relación al Norte magnét ico , 
se t o m a r á como punto dé partida el 
centro del pozo de D. Dositeo V a l -
caree y otros herederos vecinos del 
citado MoFdes, dedicado a recoger 
aguas del arroyo denominado de 
Fontal de Minies, para el riego de | 
prados de propiedad del Sr. Valcar
ce y otros herederos. Está emplaza
do en el mismo arroyo de Fontal de 
Miules, en la parte inferior de las 
citadas P e ñ a s Posadas' l indando con 
él la parte Sur, un camino rampa de 
servidumbre para los citados prados, 
constituyendo por todas estas carac
teríst icas un punto indubitado y fij®. 

A partir del centro del Pozo en 
donde se colocará la estaca auxi l iar 
y distancia 500 metros en d i recc ión 
Este, se co locará la 1.a estaca; de ésta ú 
al Norte 2.000 metros, la «e,a estaca; 
de ésta al Oeste 1.000 metros, la 3.a 
estaca; de ésta al Sur 2 000 metros, 
la 4.a, y por ú l t imo , desde esta estaca 
n ú m e r o 4 y al Este 500 metros, se 
l legará al punto de partida, quedan
do así cerrado el pe r íme t ro de las 
200 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los q u é se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no, solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla-
men tó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.640. 
León, 15 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arango. * 3818 | 
o I 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i - r 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

González Palomo, vecino de Rediez
mo, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 4. 



3 
del nies de Noviembre, a las trece 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 425 pertenencias para la mi 
na de hul la l lamada Prolongación a 
Cesárea Palomo, sita en los Ayunta
miento de Santa María de Ordás , 
Las O m a ñ y s y Valdesamár io . 

Hace la des ignación de las cita
das 425 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo S. E . de la Peña sita en el 
paraje l lamado Valdequintin, en tér
mino del pueblo de Valdesamár io , 
el mismo de la mina de hulla l lama
da /mpensada í.a n ú m e r o 1.099; de 
él en d i recc ión N . , se m e d i r á n 58 
metros y se colocará uua estaca au
xil iar ; de ésta al O. 200 metros, se 
fijará la estaca 1.a; de ésta al E , 500 
metros, la 2.a; a l N . 300 metros, la 
3.a; al E . 1.000 metros, la 4.a; al Sur 
100 metros, la 5.a; al E . 300 metros, 
la 6.a; al S. 100 metros, la 7.a; al Este 
300 metros, la 8.a; a l S. 100 metros, 
la 9.a; al E . 300 metros, la 10; ai Sur 
100 metros, la 11; al E 300 metros, 
la 12; al S. 100 metros, la 13; al Este 
300 metros, la 14; al S. 100 metros, 
la 15; a l E . 300 metros, la 16; al Sur 
100 metros, la 17; al E . 700 metros, 
la 18; al S. 100 metros, la 19; al Este 
1.000 metros, la 20; al N . 100 metros, 
la 21; al E . 300 metros, la 22; al Norte 
200 metros, la 23; al E . 300 metros, 
la 24; al N . 100 metros, la 25; a l Este 
300 metros, la 26; al N . 100 metros, 
la 27; al E . 300 metros, la 28; al Norte 
100 metros, la 29; al E . 300 metros, 
la 30; al N . 100 metros, la 31; al Este 
300 metros, la 32; al N . 100 metros, 
la 33; al E . 300 metros, la 34; al Norte 
100 metros, la 35; al ?E. 300 metros, 
la 36; al N . 100 metros, la 37; al Este 
300 metros, la 38; al S. 500 metros, 
la 39; al O. 300 metros, la 40; al Sur 
100 metros, la 41; al O. 300 roetroSi 
la 42; al S. 100 metros, la 43; al Oeste 
300 metros, la 44; al S, 100 metros, 
la 45; al O. 300 metros, la 46; al Sur 
100 metros, la 47; al O. 300 metros, 
la 48; al S. 100 metros, la 49; al Oeste 
300 metros, la 50; al S. 100 metros, 
la 51; al O. 300 metros, la 52; a l Sur 
100 metros, la 53; al O. 300 metros, 
la 54; al S. 100 metros, la 55; al Oeste 
300 metros, la 56; al S. 100 metros, 
la 57; al O. 2.000 metros, la 58; al Nor
te, 100 metros, la 59; al O. 500 metros, 
la 60; al N . 100 metros, la 61; al Oeste 
500 metros, la 62; al N . 100 metros, 
la 63; al O. 500 metros, la 64; al Norte 
100 metros, la 65; al Ó. 500 metros, 
la 66; al N . 100 metros', la 67; al Oeste 
1.000 metros, la 68, y de ella con 400 
metros al N . , se l legará a la estaca 
1.a, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sésenta d ías siguientes al de Ja 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de~ la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deren t;on derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.641 
León, 15 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
3816 

AdmínistraM profíDcial 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Aprobado por este Excmo. A y u n 

tamiento el presupuesto munic ipa l 
ordinario y sus Ordenanzas fiscales, 
para el ejercicio de 1944, es ta rán ex
puestos al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, en cuyo 
per íodo y en los quince días siguien
tes, p o d r á n presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que'se es
timen pertinentes. 

L o que sé hace púb l ico a los efec
tos de los a r t ícu los 300 y 301 del Es
tatuto Munic ipa l , 

L a B a ñ e z a , a 6 de* Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Agustín Hoyos 
González. 
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Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días . 

Regueras de Arr iba 
Llamas de la Ribera 
Carracedelo 

4288 
4318 
4335 

Ayuntamiento de 
, Valdemora 

Acordado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la pro
puesta de transferencia de crédi to 
de unos capí tu los a otros, dentro 
del actual presupuesto ordinario; 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, el expediente respecti
vo, al objeto de oír reclamaciones. 

Valdemora, a 20 de Diciembre 
de 1943. ^ E l Alcalde, Justo Mart ínez . 
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Se hallan expuestas al púb l ico , en 
la Secretar ía respectiva de los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan , por t é r m i n o de quince 
días , las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen Los i n 
teresados legí t imos. 

Congosto 4202 
Vi l laqui lambre 4190 
Izagre 4226 
C a b a ñ a s Raras 4254 
Carrizo de la Ribera " 4296 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio, estará de 
manifiesto a l públ ico en la Secreta
ría munic ipa l , por el plazo de quince 
días , en cuyo plazo y los quince d ías 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
él mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo a i 
ar t ícp lo 301 y siguientes del Estatuto 

Igüeña 
Destriana 
Rabanal del Camino 
Vi l lamandos 
Castrillo de Cabrera 
Urdía les del P á r a m o 
Bembibre 
Pedrosa del Rey 
Congosío 
Vi l laqui lambre 
Izagre 
Benúza 
L u c i l l o 48 
La Robla 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Va ldesamár io 
Vi l laza la 
Valdepolo 
San Pedro Bercianos 
C a b a ñ a s Raras 
Palacios del S i l r 
Truchas 
Benavides de Orbigo 
Vi i l ab l ino 
Cistierna 
Ctabillas de Rueda 
Carrocera 
Regueras de Ar r iba 
Bercianos del Camino 
Sta. María del Monte de Cea 
L a Veci l la 
Pobladura de Pelayo García 
Carrizo de la Ribera 
V i l i a m o n t á n de la Valduerna 

4193 
4196 
4198 
4200 
4203 
4204 
4205 
4206 
4202 
4190 
4226 
4214 
4243 
4241 
4242 
4236 
4233 
4258 
4256 
4254 
4253 
4251 
4246 
4252 
4271 
4265 
4272 
4288 
4284 
4297 
4298 
4294 
4296 
4313 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n -
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Garrafe de Tor io 4234 
San Pedro Bercianos 425S 
Truchas 4251 
Castrillo de Cabrera - 4270 
Encinedo 4282 



Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el a ñ o de 1944, es tará expuesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipa l , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Pajares de los Oteros 4227 
Roperuelos del P á r a m o 4218 
Escobar de Campos 4237 
Peranzanes , . 4243 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es tarán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipaLrespectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Torre del Bierzo 4219 
Garrafe de Tor io 4234 
Castrillo de Cabrera 4270 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio» de 1944, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minar lo y formular reclamaciones 

Castrillo de Cabrera 4197 
Torre del Bierzo 4219 
L a Bañeza 4231 
Garrafe de Tor io 4234 
L a Erc ina 4267 

IdinlDistniM de jnsflcía 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
ins t rucc ión accidental de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en este Juzga'do se sigue expe
diente de cuenta jurada, promovido 
por el Procurador D, Manuel Menén-
dez, contra Nicolasa Calvo Ramos, 
vecina de Santa Catalina de Somoza, 
sobre pago de quinientas sesenta y 
dos pesetas cuarenta y cinco cént i 
mos, dimanante dicho expediente 
de sumario n ú m e r o 175 de 1933, por 
querella por calumnia, hab i éndose 
acordado en providencia de esta fe
cha sacar a púb l i ca y segunda su 
basta, con rebaja del veinticinco por 
ciento los bienes inmuebles embar
gados en la pieza separada de res
ponsabilidad c i v i l a la referida pe
nada y que al final se descr ib i rán 
cuyo acto t e n d r á lugar en este Juz 
gado el día catorce de Enero próxi
mo y hora de las once de su ma-
ü a n a . 

Bienes que han de ser objeto de subasta 
1. Una casa situada en el casco 

de Santa Catalina de Somoza, calle 
Real, n.0 46; q u é l inda: a la derecha 
entrando, casa de Honorina Pastor; 
izquierda, otra de Domingo Escude
ro, y frente caiíe Real, Tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. 

2. Una tierra al sitio del Cantón , 
en el t é r m i n o de Santa Catalina, de 
cáb ida aproximada, seis cuartales; 
l inda: al Mediodía, con otra de Fél ix 
Alonso, y por los d e m á s aires, se 
gnora. Tasada en setenta y cinco 

pesetas. 
3. Una tierra a la Plazuela de la 

Moldera, en el mismo t é r m i n o , de 
cabida aproximada, dos cuartales; 
que l inda: al Mediodía, con Antonio 
Alonso, y por los d e m á s aires, se 
ignora. Tasada en sesenta pesetas. 

4. U n q u i ñ ó n de aramio, al sitio 
del Río, del mismo t é r m i n o , de ca
bida medio cuartal; l inda: todos los 
aires, campo c o m ú n . Tasada en cin
cuenta pesetas, 

L a subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones 

1. a Para tomar parle en la subas
ta debe rán los í ic i tadores presentar 
su cédula personal corriente y con 
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento"efectivo del valor de 
los bienes objeto de la misma. 

2. a No s e ' a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t asac ión ele expresados bienes. 

3. a Los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de titula
ción, siendo en su caso de cuenta 
del rematante los gastos de escritura 
y demás»necesar io para subsanar tal 
defecto. „ 

Dado en Astorga, a diez de D i 
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y t r e s . - T o m á s Alonso .—El Secreta
rio jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

4277 

Juzgado de primera instancia, de 
Ponferrada 

Don Antonio Domingo Vázquez, ac
cidental Juez de primera instancia 
e ins t rucc ión de la ciudad y su 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este d ía y con 

el n ú m e r o 179 de este Juzgado y, 44 
de 1943 de la Iltma. Audiencia pro
vinc ia l de León, se in ic ia expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Ernesto Calvo Ribera, vecino de 
Cubil los del S i l . 

Dado en Ponferrada, a ve in t idós 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Antonio Domingo 
Vázquez.—El Secretario, (ilegible). 

4305 

Requisitoria 
Iglesias Iglesias Erael ia Encarna

ción, de 27 años , soltera, sus labores, 
de padres desconocidos, natural de 
Oviedo, vecina de León, Calle Porta
monedas n ú m e r o 22, cuyo actual pa
radero se ignora, con ins t rucc ión , 
compa rece r á en t é r m i n o de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
c ión de Benavente como procesada 
en el sumario n ú m e r o 39 del a ñ o en 
curso que se le sigue a la misma por 
el delito de hurto Con objeto de am
pliarla declarac ión, indagatoria, y 
constituiise en pr is ión, aperc ib ién
dola que de no verificarlo la p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar y será 
declarada rebelde, expid iéndose esta 
requisitoria a tenor del a r t icu ló 835 
n ú m e r o 1.° de la Ley de Enjuic ia
miento Cr imina l . A l propio tiempo 
encarerco de las Autoridades y Agen
tes de la Policía Jud ic ia l que proce
dan a la de tenc ión de expresada i n 
dividua pon i éndo la a m i disposic ión 
presa en este Depósito Munic ipa l . 

Dado en Benavente, a. trece de D i 
ciembre de m i l novecientas cuaren
ta tres.—El Secretario, (ilegible). 

4232 

Alvarez Suárez, E m i l i o , de 18 años» 
soltero, jornalero, natural de Sogran-
dio (Oviedo), hijo de Juan y de Ma
ría; Aríst ides Goméz Alvarez (a) E l 
Lobo, hijo de Francisco y M a x i m i n o ^ 
natural de Sabero (León); Cruz Gon
zález González, de 18 años , natural 
de Pola de C o r d ó n (León) , hijo de 
Santiago y de Angela; Mariano Gar
cía Domínguez , de 31 años , soltero, 
carrero, natural de A l b a de Tormes 
(Salamanca), ambulante, hijo de Ce
lestino y de Florencia; Santiago Fe-
nero Tor ib io , Francisco ' García y 
Fructuoso M i ñ a m b r e s de Castro, 
cuyas d e m á s circunstancias de todos 
ellos se ignoran, c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo d&la Plaza Mayor, 
el día once de Enero p róx imo , a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra los mismos por hurto de ro
pas en el Hospital de San Antonio 
Abad, de esta ciudad, y a cuyo acto 
debe rán comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tengan por 
conveniente a sú defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
denunciados citados anteriormente, 
expido y firmo la presente en León 
a doce de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y tres. — E l Secreta
rio, Jesús G i l . 

4152 
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